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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

13261 Modificación del Reglamento de Administración electrónica

El Ple del Ajuntament de Son Servera, en sessión ordinaria de día 17 de julio de 2014, ha acordado lo siguiente:

 Aprobar inicialmente la modificación del Reglamento regulador de la administración electrónica del Ajuntament de Son Servera,Primero. -
modificando únicamente el Artículo 20, párrafo 2 de la siguiente manera:

Donde dice:

'2. El Ajuntament de Son Servera dispondrá de un Registro Electrónico Telemático. El registro electrónico es auxiliar del registro general de
este ayuntamiento, y tiene carácter voluntario para los administrados, a excepción de los supuestos de utilización obligatoria establecidos por
ley y / o normas de creación de futuros procedimientos telemáticos que se regule la presentación de • solicitudes, escritos o comunicaciones a
través del referido registro telemático '

Debe decir:

'2. El Ajuntament de Son Servera dispondrá de un Registro Electrónico Telemático. El registro electrónico forma parte del registro general de
este ayuntamiento, de manera que ambos forman un único registro general, y tiene carácter voluntario para los administrados, a excepción de
los supuestos de utilización obligatoria establecidos por ley y / o normas de creación de futuros procedimientos telemáticos que se regule la
presentación de solicitudes, escritos o comunicaciones a través del referido registro telemático '

 Exponer-al público, en el BOIB, durante el plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación. DuranteSegundo. -
el periodo de exposición al público del Reglamento, los interesados ​​podrán examinar el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento de Son
Servera, así como presentar las reclamaciones que estimen pertinentes. En el caso de no haber ninguna reclamación, el acuerdo inicial se
convertirá en definitivo.

- Publicar en el BOIB el acuerdo definitivo una vez se haya agotado el plazo de exposición pública.Tercero. 

Son Servera,  22 de julio de 2014   

El alcalde presidente
Antoni Servera Servera
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